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Observa el Despacho que, a la fecha de expedición de este proveído se 

continúan haciendo retenciones al demandado John Edgar Suárez Valencia, 

por lo que se requiere al mismo a fin de que diligencie el oficio ante su 

empleador, para que cesen las deducciones; advirtiendo que, debe allegar a 

este Juzgado la constancia de entrega del oficio, a fin de expedir las 

correspondientes órdenes de pago a su favor que se generen con 

posterioridad a la última deducción de fecha 06/06/2022, de lo contrario no se 

entregarán dineros hasta que cumpla con este requerimiento. 

 
La relación de depósitos judiciales que evidencia la continuidad de las 

retenciones puede ser consultado en el siguiente enlace:  

 
23RelacionDepositosJudiciales.pdf 

 
Una vez autorizados en el Portal Transaccional del Banco Agrario el pago de 

los títulos judiciales, se informará mediante constancia secretarial que se 

registrará en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, conminando a la parte 

demandada para que ingrese al micrositio asignado a este Despacho en la 

Página Web de la Rama Judicial, en donde tendrá acceso al formato DJ04 

que se publicará en “Comunicaciones – 2022” si así lo requiere. 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERbxN6vXbwBCjShVfAHBgPwB4TOX12ZCLxJnTRMOCOLEiw?e=aVNKLr
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